
Código de vestimenta de HSA@MMS 2022-2023 
(Este documento está sujeto a cambios en cualquier momento por parte de la administración) 

 

La Academia de Ciencias de la Salud de la Escuela Intermedia Monroe tiene altas expectativas para que todos 
los estudiantes representen a la escuela de una manera que ejemplifique el buen carácter al estar preparados, 
ser respetuosos, responsables y seguros. La administración se reserva el derecho de considerar cualquier 
artículo de ropa o accesorio inapropiado si distrae o causa una interrupción en el entorno de aprendizaje. No se 
permiten palabras, logotipos, eslóganes, imágenes o acrónimos en prendas que promuevan el alcohol, las 
drogas, el tabaco, la afiliación a pandillas, la desnudez, la actividad sexual o las blasfemias. La seguridad y la 
educación de nuestros estudiantes es la máxima prioridad y la ropa de los estudiantes no debe ser un 
obstáculo para ese propósito. El equipo de HSA espera que los estudiantes de HSA se representen a sí 
mismos de manera adecuada y respetuosa en todo momento. 
Los estudiantes y los padres deben estar familiarizados con la política del código de vestimenta, ya que los 
estudiantes deben adherirse a esta política mientras se encuentren en la escuela o mientras participen en 
ciertas funciones escolares fuera del campus. Las excursiones se abordarán de forma individual dependiendo 
de la naturaleza del viaje. 
 

Tops:  
     ● Se permiten camisetas, sudaderas, sudaderas con capucha (que no se usen en la cabeza), suéteres,  
 chaquetas ligeras 
 ○ Necesidad de cubrir la parte superior del cuerpo (pecho/estómago/hombros en todo momento) 
 ○ No camisas muy escotadas 
 ○ No se permiten camisas transparentes o con la espalda abierta 
 ○ No se permiten tirantes finos, camisetas sin mangas, camisetas cortadas, blusas de tubo, blusas 
  sin mangas, camisas sin tirantes, blusas cortas o camisas atadas. 
 ○ Usar una chaqueta no permite que los estudiantes usen ninguno de los anteriores que no están 
  permitidos. 
Fondos: 

     ● Debe cubrir la ropa interior en todo momento 

     ● Los jeggings están permitidos si tienen bolsillos, costuras y cierres como los jeans estándar. 
     ● Se permiten calzas y pantalones de yoga siempre que estén cubiertos por una parte superior que llegue 
  hasta la mitad del muslo (más allá del largo del dedo medio de la persona) 
     ● Los jeans con agujeros no deben estar más arriba de la rodilla. 
     ● Las faldas y los vestidos están aprobados y deben tener la longitud de la punta de los dedos (las aberturas 
  no deben tener más de dos pulgadas por encima de la rodilla) 
     ● Se permiten pantalones cortos (más allá del largo del dedo medio de la persona) 
     ● Sin pantalones cortos de compresión/ciclista 
     ● No se permiten pantalones de pijama en ningún momento. 

     ● No hay palabras o símbolos en el asiento de los pantalones. 
 

Cinturones y Accesorios: 

     ● Si se usan, los cinturones pueden ser de cualquier color/diseño/gráfico siempre que no haya gráficos 
 inapropiados, juegos de palabras, insinuaciones, drogas ilegales, alcohol, afiliación a pandillas u  
 otros elementos que se consideren inapropiados. 
     ● Los cinturones deben ajustarse apropiadamente y permanecer puestos y abrochados en todo momento. 
     ● No se permiten collares, pulseras o collares con púas o cadenas de gran tamaño. 
     ● No se permiten accesorios (joyas, cinturones, etc…) con púas, imperdibles o cadenas de gran tamaño. 
 

Calzado: 

     ● Se deben usar zapatos/Calzado en todo momento 
     ● Los zapatos deben estar amarrados/abrochados en todo momento 
     ● Está homologado el siguiente calzado: 
 ○ cocodrilos 
 ○ Zapatillas/zapatillas de tenis 
 ○ Zapatos de vestir 
 ○ Diapositivas 
     ● Calzado no aprobado 
 ○ Sin tacos 
 ○ Sin zapatos de dormitorio 



 
Sombreros 
     ● No se permiten cubiertas para la cabeza o la cara, como pañuelos, sombreros, trapos, gorras de  
 calcetines o cualquier otra prenda para la cabeza. 
     ● No se usarán capuchas en la cabeza en ningún momento durante el día escolar. 
 

Los estudiantes NO PUEDEN usar o llevar: 
     ● Pañuelos, sombreros, pañuelos para la cabeza (a menos que sea con fines religiosos), trapos, gorros,  
 pantuflas, chancletas, tacos, auriculares, audífonos, auricular bluetooth o teléfonos celulares. 
 

Los siguientes elementos son elementos adicionales que no están permitidos: 
     ● No se permiten zapatos de dormitorio, pantuflas, zapatos con punta de acero, zapatos con luces o zapatos 
  que hagan ruido, incluidos, entre otros, música, tacos o Heelys. (Si camina a la escuela con zapatos  
 "que no son de la escuela", debe cambiarse de zapatos antes de ingresar al edificio de la escuela). 
     ● No pañuelos, sobre o en su posesión, sombreros, pañuelos en la cabeza, anteojos de sol o guantes. (No  
 se permiten anteojos sin receta). La excepción a esta regla son los estudiantes que practican una  
 religión que requiere el uso de yarmulkes y pañuelos en la cabeza. A estos estudiantes se les  
 permitirá usar esos artículos. 
     ● Ninguna ropa que cause una interrupción en el ambiente de aprendizaje. 
     ● Los auriculares no son parte de la vestimenta escolar. Los auriculares no deben verse en los estudiantes  
 en ningún lugar durante el día escolar. 
 
Cualquier otro elemento no debe socavar la integridad del código de vestimenta ni interrumpir el 
proceso educativo. 
 
De ser necesario, el personal administrativo se reunirá para aprobar cualquier atuendo no contemplado en el 
código de vestimenta. El director se reserva el derecho de revocar o enmendar cualquier cambio a la política 
según sea necesario y comunicará todos los cambios a los estudiantes, padres/tutores y personal por escrito 
antes de implementar cualquier cambio. El director también se reserva el derecho de renunciar a cualquiera de 
estas reglas para días, eventos u ocasiones especiales según lo predeterminado y comunicado 
adecuadamente a los estudiantes, padres/tutores y personal. 
 
Los estudiantes que se encuentren en violación de la Política de vestimenta uniforme de HSA@MMS 
estarán sujetos a medidas disciplinarias a discreción del administrador del nivel de grado y el director 
del edificio. 
 
La acción disciplinaria puede variar desde la suspensión en la escuela hasta la detención después de la 
escuela u otras consecuencias que el equipo administrativo considere apropiadas. Se considerará la 
suspensión para los estudiantes que continuamente y deliberadamente violen la Política del Código Uniforme 
de Vestimenta. Los estudiantes que vengan a la escuela vestidos de manera inapropiada o que no cumplan 
con el código de vestimenta pueden ser excluidos de la clase hasta que se corrija razonablemente la infracción. 
Las ausencias de clase como resultado de infracciones al código de vestimenta se considerarán ilegales. 


